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JUZGADOS DE LO PENAL

PLASENCIA

Edicto

Doña Belén Maqueda Pérez de Acevedo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de lo Penal de Plasencia,

Hago saber: Que en la ejecutoria seguida en este
Juzgado, bajo el número 222/1996, dimanante del
juicio oral 35/1996, antes procedimiento abreviado
19/1994 del Juzgado de Instrucción número 2 de
Plasencia, seguida contra don José Luis Barranco
Zamora, don Juan José Domínguez Martín y don
Cesario Rivera Domínguez, por delito de contra-
bando, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes
embargados al condenado solvente, don Cesario
Rivera Domínguez, que luego se dirán, valorados
pericialmente en 29.321.718 pesetas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Se convoca a primera subasta el día 3
de marzo de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Blanca,
sin número, sirviendo de tipo para la misma el
importe de su avalúo referido de 29.321.718 pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de este tipo.

Segunda.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se convoca a una segun-
da para el día 31 de marzo de 1999, a la misma
hora y en el mismo lugar, sirviendo de tipo el ante-
rior, con una rebaja del 25 por 100, no admitiéndose
posturas que igualmente no cubran las dos terceras
partes del tipo.

Tercera.—Para el supuesto de que también quede
desierta la misma, en este segundo ofrecimiento,
se convoca a una tercera subasta, en el mismo lugar
y hora, para el día 28 de abril de 1999, la que
se celebrará sin lugar a tipo.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en
su número 1145 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de esta ciudad, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva
de base para el tipo de subasta a celebrar, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos, debiendo pre-
sentar el justificante bancario en el acto.

Quinta.—En todas las subastas podrán hacerse has-
ta su celebración y desde su anuncio, posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere la condición anterior.

Sexta.—Los bienes objeto de la subasta se encuen-
tran ubicados en Plasencia y Montehermoso. El vihí-
culo en poder de su dueño y depositario don Cesario
Rivera Domínguez, con domicilio en calle María
de Rojas, número 3, quinto, de esta ciudad.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación de Registro, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, debiendo los licitadores con-
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes embargados objeto de la subasta

Vehículo, marca «Renault» R-20-GTD, matrícula
CC-7694-E, con un valor actual de 85.500 pesetas.

Vivienda, sita en calle La Merced, número 7,
de Plasencia, en bloque de tres plantas, ocupa
la segunda.

Superficie bruta: 190,57 metros cuadrados.
Situación de ocupación: En alquiler.
Valorada en 14.292.750 pesetas.
Local comercial, sito en calle La Merced, núme-

ro 7, de Plasencia, en su planta baja.
Superficie bruta: 83,36 metros cuadrados.

Valorada en 11.570.368 pesetas.
Vivienda, sita en calle Moreno Nieto, número 11,

de Montehermoso, ocupa planta baja.
Superficie bruta: 75,80 metros cuadrados.
Valorada en 3.373.100 pesetas.

Dado en Plasencia a 20 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Belén Maqueda Pérez de Aceve-
do.—La Secretaria judicial.—3.955.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de A Coruña,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 563/1997, promovido por Caja de Ahorros de
Galicia, representada por el Procurador señor Garri-
do Pardo, contra don José María Busto Candal,
don José María Franqueira López, don José Busto
Fernández y otros, se acordó proceder a la venta
en pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, de los bienes embargados a los deman-
dados anteriormente indicados, para cuyo acto se
ha señalado el día 13 de abril de 1999, a las diez
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en calle Monforte, sin número, preve-
niendo a los licitadores que:

Primero.—Deberán acreditar haber consignado en
la cuenta del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de A Coruña, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando resguardo de haberse hecho
dicha consignación en el establecimiento mencio-
nado.

Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, están de
manifiesto en Secretaría, debiendo conformarse los
licitadores con esta titulación, sin exigir ninguna
otra, y ello respecto a los bienes inmuebles inscritos
en el Registro.

Quinto.—Que respecto a los bienes inmuebles no
inscritos en el Registro de la Propiedad, los mismos
salen a subasta a instancia de la parte ejecutante,
sin haberse suplido previamente la falta de títulos
de propiedad.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Caso de que la primera subasta resulte desierta,
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100
del valor de su tasación, subsistiendo las demás con-
diciones, el día 11 de mayo de 1999, a las diez
quince horas.

Y para el caso de que resultase desierta la segunda
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a
tipo, el día 8 de junio de 1999, a las diez quince
horas, en el mismo lugar que las anteriores.

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los días y horas señalados,
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil,
a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Propiedad de don José Busto Fernández y doña
María Pilar Candal Veiras:

1. Rústica: Monte denominado Areosa, sito en
el lugar del Mesón del Viento, parroquia de Ardemil,
municipio de Órdenes. Mide una superficie de 1
hectárea 72 áreas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Órdenes al folio 51, tomo 630, libro 153,
finca número 21.147.

Valorado pericialmente en 7.050.400 pesetas.
2. Rústica: Labradío y secano, denominado

Penedas de Dentro, sito en el lugar de Andina Vella,
parroquia de Ardemil, Ayuntamiento de Órdenes,
de una superficie de 9.460 metros cuadrados. Linda:
Norte, pista y don José Muiños; sur, doña Jesusa
Candal Boga; este, herederos de don Antonio Fuen-
tes, y oeste, herederos de don Andrés de la Iglesia.
Esta finca no figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Órdenes, según se desprende de los
autos.

Valorado pericialmente en 2.838.000 pesetas.

Propiedad de don José María Franqueira López
y doña Jesusa García Ríos:

1. Rústica: Monte, primera por el sur, en Coto
da Raña, de 48 áreas 65 centiáreas. Sita en el lugar
de Perra, parroquia de San Clemente de Mercurín,
Ayuntamiento de Órdenes. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Órdenes al folio 89, tomo 530,
libro 133, finca número 15.032.

Valorado pericialmente en 340.550 pesetas.
2. Rústica: Monte denominado Tras da Costa,

de 44 áreas 71 centiáreas. Sita en el lugar de Perra,
parroquia de San Clemente de Mercurín, Ayunta-
miento de Órdenes. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Órdenes al folio 90, tomo 530, li-
bro 133, finca número 15.034.

Valorado pericialmente en 312.970 pesetas.
3. Rústica: Monte denominado Fonte Brava, la

del norte, de 19 áreas 10 centiáreas. Sita en el lugar
de Perra, parroquia de San Clemente de Mercurín,
Ayuntamiento de Órdenes. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Órdenes al folio 91, tomo 530,
libro 133, finca número 15.036.

Valorado pericialmente en 133.700 pesetas.

Dado en A Coruña a 14 de enero de 1999.—El
Secretario.—3.908.$

ALMANSA

Edicto

Doña Cristina Cifo González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Almansa (Albacete),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con núme-
ro 192/1998, seguidos a instancia de Caja Casti-
lla-La Mancha, representada por la Procuradora
señora Doménech Picó, contra don Carlos Tárraga
Cantos y doña Carmen Blanco Almendros, en recla-
mación de 5.718.906 pesetas de principal, más inte-
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo-
tecaria, de la propiedad de los demandados, que
más adelante se describen con indicación del tipo
pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 29 de abril de 1999,
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta,
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 27 de
mayo de 1999, a las diez horas, por el tipo pactado,
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan
posturas inferiores a este tipo pactado.


